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2000 0ji>9DECRETO u. df r N°

VISTOS:

Nota D2000Lm^fd7aOhr i1HSro?nnanO f ^ FaCUltad de Clencias ^rídicas y Socales en 
? n- , , f f. 24 d abnl de 2000’ melante la cual comunica el resultado de la elección
J ‘ ■ r , 6 Depai amen‘° de Derecho Laboral perteneciente a la mencionada Unidad
é°ad™’ OPrf;n,noe Regla™ent0 10161110 de dicha Facultad; lo dispuesto en Decreto U. 
de C. N 98-102 de 14.05.98, y en los artículos 33, inciso 3o y 57, inciso 2o de los Estatutos de 
la Corporación,

DECRETO:

Desígnase, Director del DEPARTAMENTO DE DERECHO LABORAL, dependiente 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a la académica Sra. GABRIELA 
LANATA FUENZALIDA.

Io

La designación indicada se extiende por el lapso de 2 años, a contar del 24 de Abril de 
2000.

2° La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que correspondan.

Transcríbase a la interesada; a los Vicerrectores; al Director General del Campus 
Chillan; a los Decanos de Facultades; al Director de la Unidad Académica Los Angeles; al Jefe 
de la Carrera de Arquitectura; a los Directores de: Docencia; Investigación; Extensión; Escuela 
de Graduados; Servicios Estudiantiles; Bibliotecas;; Inst tuto GEA; Centro EULA; Relaciones 
Institucionales; Asuntos Internacionales; Estudios Eslía lógicos; Tecnologías de Información; 
Pinacoteca; Finanzas; Servicios; Personal; al Contraía »rí al Abogado Jefe del Servicio Juríd^yo y 
demás reparticiones universitarias. Regístrese y arch.^íse en Secretaría General.

CONCEPCION, Mayo 16 de 2000.-
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